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MICRO SYSTEMS DE MÉXICO COMPUTADORAS Y PROGRAMAC6N, S.A. DE c.v.
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T I
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LOS SIGUIENTES B1ENESOEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICKJNES ACORDADAS

UNIDADOE
DESCRIPCIóN DE lOS BrENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO

IMPORTE
MEDIDA TOTAL

CREATJVE CLOUD FOR TEMtS ALLAPPS EDUCATION MULTIPLE PLATFORMS MULTI
SOFT NORTHAMERICAN LANGUAGETEAM UCENSlNG SUBSCRIP110N NEW MONTHlY 2 $ 13,312.94 $ 26.625.88

NMtED l.EVEl11- 9

SUB.TOTAl $ 26625.88
IMPORTE CON

SON: (TRElNTAMH..OCHOCJENTOSOCHENTA y SEIS PESOS 02 1100 M.N.) $ 4.260.14LETRA: NA 16%

TOTAL $ XI,B86.l12
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1. Eliminadas 10 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminadas 5 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
4. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
6. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
RfcrORIA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

;;;;;¡,- MODAUDAD: Adludicación directa - AD-044-eUNORTE- 2020
:¡;-DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE / COORDINACIÓN DE PLANEACION
~~t{;l-W•••,¡NOMBRE:'~AOOUISICIÓN DE UCENCIA CREATIVE CLOUD.. '.' .PROGRAMA:. PROGRAMA DE REVISTAS CIENllFICAS

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 17:00 horas del día 13 de noviembre de 2020, el que suscribe

Mtro. Uriel Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso

de las atribuciones estipuladas en los artículos 44, 45, SOdel Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades

propias dei Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de

$30,996.02 (Treinta mil ochociento¡; ochenta y "Bi¡; pE50¡; 02/100 M.N) NA incluido., al proveedor que se

describe a continuación:

Empresa: MICRO SYSTEMS DE MÉXICO COMPUTADORAS Y PROGRAMACiÓN, S.A.
DE C.V.

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinadón de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Mtro. Uriel Nuñ
Recto

OR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Admlnlstrativ

MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras yadquislcl nes

Cam~lt:ra Fcdcrnl Nn. 2], Km. 191. c.p, 4(,2
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